
 

PROCESO FORMACIÓN BOLSA DE EMPLEO 
 

-PERSONAL DE MANTENIMIENTO- 
 
 
Empresa: Empresa Municipal de Suelo, Vivienda y Servicios de Cabanillas del Campo, S.A. 
(SUVICASA) 
 
Puesto ofertado: Personal de Mantenimiento 
 
Descripción del puesto: 
 
1º Jornada de máximo 40 horas semanales para el Servicio de Deportes  del Polideportivo 
Municipal de Cabanillas del Campo (Guadalajara) 
 
2º Funciones a desarrollar: 
 
a) El Jefe de Mantenimiento, además de las funciones de Controlador y taquillero en los 

momentos en los que sea estrictamente necesario (sustituir a al controlador cuando se va 
a abrir pistas…), será el responsable del buen funcionamiento y el mantenimiento óptimo 
del equipo necesario para la buena marcha de los programas deportivos realizados en el 
Polideportivo Municipal San Blas, así como de la limpieza del equipo y áreas de trabajo.  

b) Deberá cerciorarse de que las instalaciones del Polideportivo Municipal San Blas se 
encuentren en perfecto estado de uso y con una apariencia saludable. 

c) Mantenimiento del edificio: tareas básicas de fontanería y electricidad, engrasado, manejo 
del taladro, etc. 

d) Limpiezas de emergencia cuando se altera la salubridad de las instalaciones, en cualquier 
lugar y a cualquier hora siempre que haya perjuicio a usuarios, público o terceros. 

e) Limpieza diaria, siempre que las condiciones climáticas lo permitan del perímetro exterior 
y de la zona deportiva, recogida de hojas, papeles, etc, riego de arizónicas y césped. Todo 
este apartado se realizará por la mañana o cuando haya eventos excepcionales que 
impidan la realización de este punto, dichas tareas se realizarán por la tarde. 

f) Solicitará, a la Coordinación, el material y equipo necesarios para el desempeño de su 
labor, llevando el inventario del mismo, del cual será responsable.  

g) Realizará los mantenimientos preceptivos (correctivo, preventivo y/o predictivo)     de todo 
el  material, maquinaria o espacio perteneciente al Polideportivo Municipal San Blas. 
 

 
Retribución: Según Convenio Colectivo de aplicación. 

 
Requisitos de los candidatos: 
 

- La formación requerida será la equivalente a titulación académica de grado medio, 
formación profesional básica o titulación específica a las tareas que desempeña, o bien 
acredite experiencia adquirida en el sector.   

- Disponibilidad inmediata en los supuestos de vacante del puesto. 
 



 

Plazo de presentación de candidatos: Hasta el 14 de Enero 2018. 
 
Lugar de presentación de candidatos: Las personas interesadas deberán enviar su currículum 
vitae y documentación acreditativa a la siguiente dirección de correo electrónico 

anieto@suvicasa.es 
 
Sin perjuicio de ello, SUVICASA solicitará candidatos a los servicios públicos de empleo. 
Órgano de selección: Sr. Gerente de SUVICASA, Sr. Director del Servicio de Deportes y Sra. 
Técnico de empleo y empresas del Ayuntamiento de Cabanillas del Campo. 
 
Procedimiento y criterios de selección:  
 
El proceso de contratación en los supuestos de cobertura del puesto ofertado se llevara a cabo 
mediante selección curricular y entrevista final a las personas candidatas que cumplan con el 
perfil requerido, valorándose la mayor experiencia acreditada en el puesto solicitado y demás 
aptitudes personales para el puesto.  
 
Aquellos candidatos que cumplan los requisitos exigidos formaran la bolsa de empleo para la 
plaza ofertada en aquellos casos de vacante de la misma, por el orden resultante de este 
proceso de selección. 
 
 FASES: 
 
1º De entre los currículum recibidos se hará una preselección curricular en base a los criterios 
de selección indicados, pasando a la entrevista final aquellos candidatos que se seleccionen y 
que deberán ser al menos tres (siempre y cuando el número de candidaturas presentadas que 
cumplan los requisitos indicados sean tres o más). El resto de candidatos que no pasen a 
entrevista se ordenarán por orden de preferencia en base a los criterios de selección indicados 
 
2º Entrevista curricular a los tres finalistas seleccionados y fijación del orden definitivo de 
preferencia tanto de los tres finalistas entrevistados como del resto de candidaturas recibidas. 
 
3º Publicación de los resultados del procedimiento. 
 
Todos los anuncios derivados de este proceso se publicarán en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Cabanillas del Campo (http://cabanillasdelcampo.sedelectronica.es), en la 
sección de Tablón de Anuncios > Empleo público. 
 
 Para más información: Tfno. 636 138 963 
 
 
En Cabanillas del Campo, a 15 de diciembre de 2017 
 
 
El Gerente de SUVICASA.  
Fdo.: Herminio Martínez Salvador 

http://cabanillasdelcampo.sedelectronica.es/

